
INSTITUTO PERUANO DEL OiPORTE
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RESOLUCION No. 626-P/CND-IPD-91

Limo. .df. JULIO de 199 i.

Visto el Expediente No. 01932 iniciado por don MANUÉL LOPEZ VILLANUEVA, solic^
tando renuncia al cargo y pago de sus Beneficios de Ley ;

CONSIDERANDO

Que, el recurrente pertenece al régimen laboral de la Ley No. 8439 y desempeña
al-cargo de Trabajador de Servicios I de la Dirección Departamental IPD de San
Martin;

Que, don Manuel López Villanueva desde la fecha de ingreso a este Instituto —
hasta la fecha de su renuncia, acredita contar con DIECISEIS (16) AÑOS, CUATRO
(04) MESES, VEINTICINCO (25) DIAS de servicios prestados al Estado, conforme -
acredita en el Informe Escalafonario;

Que, procede aceptar la renuncia formulada por don Manuel López Villanueva, —
así como el pago de sus Beneficios de Ley que le corresponden ;

De conformidad con lo dispuesto por el D.Leg.No. 328, D.L. No. 22867,Ley 8439,
Ley No. 11365, Presupuesto del Sector Publico para 1991 aprobado por Ley No. -

<^A25303; y
« r AI pistando a lo informado por la Unidad de Personal con el Visto Bueno de la Ofi-

ina de Administración;

SE RESUELVE

ART.lo.- ACEPTAR la renuncia formulada por don MANUEL LOPEZ VILLANUEVA, Traba
jador de Servicios I de la Dirección Departamental IPD de San Martín

a partir del 01 de Junio de 1991.

V'-'.r*

ART.2o.- RECONOCER a favor de d©ñ MdñUél Lépgg VilUñueva, DIECISEIS AÑOS,CüA
TRO MESES, VEINTICINCO DIAS de servicios prestados al Estado al 01-

Junio de 199I.

autorizar a la Oficina de Administración para que pague a don MANUEL
./ '/■ LOPEZ VILLANUEVA la suma de UN MIL CUARENTA T 40/100 NUEVOS SOLES-

/ vÍS/. 1,040.40) por concepto de Compensación por Tiempo de Servicios, conforme-'  r ^ — W w VAW J. V X W o y L UiC

^y-consta en la Liquidación adjunta y que forma parte'de la presente Resolución.

c9 ^. RT.4o.- El Egreso que origine el cumplimien^si afectará a la Asigjg^ilóo Ol. lS^d^-'la%\ del Pliego Presupuestarioyíá^'^ris,tl&uto/3*éruano
^'\ Éresupuestal 1991.
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JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

Eleva Proyectos (02) de Resolución aceptando
nuncia al cargo y pago de sus Beneficios Socia
les de Ley.
EXPEDIENTES Nos. 02587 y 01932
Lima, 03 de Julio de 1991

é>

Me dirijo a su Despacho elevando a su consideración dos Proyectos de Re
solución aceptando renuncia al cargo y pago de sus Beneficios Sociales-
de Ley de acuerdo al siguiente detalle :

APELLIDOS Y NOMBRES REG.LAB. ■ SERV ceSE MONTO DE BENEF.SOC

MANUEL LOPEZ VILLANUEVA 8439 16-04-25 01-6-91 1,040.40

FERNANDO FERNANDEZ JUKUM0T08439 03-06-15 01-06-91 237.60

Al respecto, esta Unidad de acuerdo a disposiciones vigentes, estima pr^
cedente la referida acción de personal.

Por consiguiente, acompaño al presente los respectivos Proyectos de Res^
lución y demás antecedentes a fin de que se sirva visarlos y disponer su
elevación a la Alta Dirección para su aprobación.

Es todo cuanto informo a Ud. salvo mejor parecer.
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Atentamente,
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